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OPINIÓN

En las últimas décadas, nuestro 
país ha experimentado una signi-
ficativa reducción en su tasa de 
natalidad. Según datos del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE), 
en 2023 se registraron 173.920 
nacimientos, lo que representa una 
disminución del 8,1% en compara-
ción con el año anterior. Esta cifra, la 
más baja en la última década, refleja 
una tendencia descendente que se 
intensificó durante la pandemia.

Mundialmente, la tasa de fecun-
didad ha decrecido de 3,2 naci-
mientos por mujer en 1990 a 2,5 

en 2019, con proyecciones que la 
sitúan en 2,2 para el 2050. En el 
contexto latinoamericano, Chile 
presenta uno de los descensos 
más acelerados, con una tasa de 
1,17, muy por debajo del nivel de 
reemplazo generacional de 2,1.

Diversos factores han influido 
en esta tendencia. Entre ellos, 
la postergación de la materni-
dad, el mayor acceso a métodos 
anticonceptivos y una creciente 
participación de la mujer en el 
ámbito laboral, lo que ha trans-
formado las estructuras fami-
liares tradicionales. Además, la 
estabilidad económica, el costo 
de vida y la incertidumbre social, 
también desempeñan un papel 
determinante en las decisiones 
de planificación familiar.

Desde la perspectiva de la ma-
tronería, este escenario plantea 
desafíos relevantes. Un menor 
número de nacimientos podría 
afectar la formación de nuevos 
profesionales y la distribución de 
recursos en salud materno-infantil. 
Por ello, resulta fundamental que 

las políticas públicas aborden esta 
realidad demográfica mediante 
estrategias que respalden a las 
familias y promuevan un equilibrio 
entre la vida laboral y personal.

El rol de los profesionales de 
matronería es clave en la educa-
ción y el acompañamiento hacia 
la  toma de decisiones informada, 
asegurando que cada mujer acceda 
a información clara, actualizada y 
confiable sobre sus opciones en 
cuanto a métodos de regulación 
de la fertilidad. La promoción de 
la salud sexual y reproductiva se 
convierte, por tanto, en un eje 
central para el bienestar de la 
mujer y su entorno.

La disminución de la natali-
dad es un fenómeno complejo 
que requiere un análisis integral, 
considerando tanto los datos 
estadísticos como los factores 
sociales y culturales que lo deter-
minan. La solución no solo radica 
en incentivos económicos, sino 
también en la garantía de con-
diciones óptimas que permitan 
una maternidad deseada y plena.

EDITORIAL

La figura de Gabriela Mistral trasciende fronteras 
y generaciones. No solo es la primera y única 
mujer latinoamericana en recibir el Premio Nobel 
de Literatura, sino también un símbolo de la 
cultura, la educación y la lucha por los derechos 
sociales. Este 2025, cuando se cumplen 80 
años de aquel hito histórico, la discusión sobre 
cómo honrar su legado ha tomado fuerza en la 
Región de Coquimbo. Una de las propuestas 
que ha generado debate es la de declarar el 7 de 
abril, día de su natalicio, como feriado regional. 
Sin embargo, como suele ocurrir en el mundo 
político, las posturas están divididas.

Por un lado, están quienes ven en esta ini-
ciativa un acto de justicia y reconocimiento. 
Argumentan que Gabriela Mistral no solo es 
la persona más famosa nacida en la región, 
sino también un símbolo de Chile y del mundo. 
Consagrar su natalicio como feriado sería una 
forma de reparar las injusticias que sufrió en 

vida y de difundir su pensamiento y obra, que 
aún hoy no reciben la relevancia que merecen. 
Además, han destacado que esta medida se 
alinearía con las actividades conmemorativas 
que ya se están organizando, como la ruta pa-
trimonial “Camino a Gabriela Mistral”.

Por otro lado, están quienes se oponen a la 
idea, no por falta de admiración hacia la poetisa, 
sino por considerarla poco práctica o innecesa-
ria. Su postura se basa en no estar a favor de 
más feriados, ya sean nacionales o regionales. 
Según ellos esto tendría un impacto económico 
negativo al reducir las horas trabajadas y, en 
su lugar, proponen aumentar las instancias de 
reconocimiento a través de seminarios, encuen-
tros y espacios físicos dedicados a su memoria. 

Otras autoridades han señalado que declarar 
un feriado regional requiere de un análisis eco-
nómico y administrativo profundo, además de 
un consenso político amplio. 

Feriado Regional
Una de las propuestas para celebrar los 80 años del Premio Nobel de Gabriela 

Mistral se propone declarar el 7 de abril, día de su natalicio, como festivo.Juan Manuel Fuenzalida
Diputado

OPINIÓN

La noticia sobre la decisión del Primer Tribunal 
Ambiental de Antofagasta de anular la declaratoria del 
humedal urbano para el río Elqui, es decir cerca de 493 
hectáreas, es una buena noticia para la reactivación 
económica y el desarrollo inmobiliario de la región. 
Pero no sólo eso, también es una señal interesante 
para aplacar el frenesí fundamentalista ambiental que 
muchas veces juega en contra del desarrollo y progreso 
de las ciudades.

Independiente de lo que legalmente pueda acontecer 
en el futuro con las reclamaciones de activistas o del 
propio Ministerio de Medio Ambiente por este caso, hoy 
esta noticia nos hace reflexionar nuevamente sobre la 
importancia de acelerar la nueva Ley de Permisología.

Declaratorias ambientalistas, reclamos por ruidos, 
documentación excesiva, permisos que tardan meses, 
son algunos de los grandes problemas que enfrentan 
las inversiones en Chile. Este cuello de botella no solo 
frena el desarrollo de proyectos estratégicos, sino 
que también desincentiva la inversión privada, baja el 
comercio y disminuye la creación de empleo. 

En el ámbito de proyectos inmobiliarios, la región de 
Coquimbo esta al debe. El balance del 2024 realizado 
por la Cámara Chilena de la Construcción (CChC) reveló 
que, durante 2024, la inversión total en construcción 
cayó un 1,1% en comparación con 2023 -esto, indican 
en el gremio, producto de una contracción de 2,9% de 
la inversión en vivienda y una caída de 0,1% anual de la 
inversión en infraestructura. Son cifras que preocupan.

El proyecto de ley de permisología busca reducir 
significativamente estos plazos, estableciendo meca-
nismos de simplificación, digitalización y coordinación 
entre instituciones.

Una reforma en la permisología no solo beneficiaría 
a las iniciativas, sino que también sería un alivio para 
pymes y emprendedores, quienes muchas veces se 
ven ahogados por trámites innecesarios. 

Esta iniciativa es un primer paso en la dirección 
correcta, pero su éxito dependerá de su implemen-
tación efectiva y del compromiso de todas las partes 
involucradas. La burocracia excesiva no puede seguir 
siendo una barrera para el progreso. Es momento de 
hacer de Chile un país más eficiente, atractivo para 
la inversión y generador de oportunidades para todos.

Por otro lado, la convivencia del cuidado del medio 
ambiente con la inversión inmobiliaria sí es posible, pero 
es imposible coartando la totalidad de 493 hectáreas 
como apunta la fallida declaratoria de Humedal del 
Elqui. La consciencia estadista debe primar, el criterio 
político sin populismo debe ser la guía y abandonar el 
populismo son las acciones claves para avanzar en el 
desarrollo integral de nuestras ciudades. 

El rechazo de la declaratoria 
de Humedal y la Ley de 
Permisología
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